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NÚMERO 2 

Comunicación de don Francisco Antonio Galicia, fecha 3 de enero, al señor Rayón, 
avisándole de cuál es el estado que guarda México y de las elecciones 

 
 

Excelentísimo señor.⎯ En contestación a la muy apreciable de vuestra excelencia de 10 del 

pasado debo decirle, que crece tanto el movimiento patriótico de esta nobilísima ciudad, 

que no cabiendo en el corto buque del corazón de sus habitantes, se expresan en unos 

términos de que hasta ahora no había usado. Antes eran americanos vergonzantes, en el día 

casi hacen gala de parecerlo públicos. Estamos muy inquietos con las resultas de la 

votación de los sujetos, que según la constitución deben componer el ayuntamiento, lo que 

ha procurado entorpecer este virrey, ministros de la audiencia, y todos los gachupines, 

porque bien conocen que no saldrá ninguno de ellos, y en esto no se engañan, pues los 

electores están resueltos a que así se verifique. Contamos en todo evento con la promesa 

que hace vuestra excelencia a nombre de la Suprema Junta Nacional, de que nos protegerá 

con sus armas, pues toda nuestra ansia es sacudir el tirano yugo, que ya nos priva aun de la 

respiración. Para ello nos hallamos en la resolución de quedar libres o morir en la demanda. 

Este es el espíritu que anima a todos mis hijos y que inflama el de todos los habitantes de 

esta ciudad; tanto que los momentos se nos hacen siglos, y con esto, así los barrios todos de 

México, como los muchos pueblos que están a mi disposición (con la novedad de haber 

cedido el virrey al sanguinario Calleja el mando de las armas) están que no caben, porque 

llegue el feliz momento en que perdamos la vida o alcancemos nuestra libertad. Con esto en 

manos de vuestra excelencia está elegir el día, en que estando de modo que puedan entrar 

nuestras tropas americanas, demos nosotros el grito.  

En manos (vuelvo a decir) de vuestra excelencia está señalar el día, y que sea 
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pronto. De cualquiera novedad daré aviso a vuestra excelencia, como lo hago ahora, 

diciéndole que la corporación de electores hemos interpelado al intendente para que señale 

el día en que se verifique el desempeño de nuestros deberes; por lo que desairado el virrey 

quería siguiesen los individuos de la ciudad, los que lejos de asentir a tamaño disparate le 

respondieron, como verá vuestra excelencia por la adjunta copia. Quedo entendido que en 

el evento de cualquiera movimiento nos debemos portar como vuestra excelencia nos 

ordena, que es el modo con que deben conducirse los honrados americanos que deseamos la 

suspirada libertad, despreciando todos los intereses del mundo. Dios guarde a vuestra 

excelencia muchos años. México, 3 de enero de 1812.⎯. Excelentísimo señor.⎯ Francisco 

Antonio Galicia.⎯ Excelentísimo señor don Ignacio Rayón. 
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